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CONTRATO 1A¿30237

CONTRATO CERRADO PARA LA ADOUISICIÓN DE ALIMENTOS, QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE, EL
CENTRO DE INVESTIGACIÓN EN MATERIALES AVANZADOS, S.C., EN ADELANTE "LA ENTIDAD'
REPRESENTADO POR LA MTRA. MARIA AMPARO SÁNCHEZ OLIVAS, EN SU CARACTER DE
MANDAÍARIA LEGAL, Y, POR LA OTRA, EL C. CARLOS ALFREDO SANCHEZ ESTRADA, EN LO
SUCESIVO "EL PROVEEDOR", A QUIENES DE MANERA CONJUNTA SE LES DENOMINARA 'LAS
PARTES", AL TENOR DE LOS ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLAUSULAS SIGUIENTES:

ANTECEDENTES

Se requiere la adqu¡sición de alimentos y servicio de comedor para 32 estudiantes adscritos al 18 Verano
de Investigación en "LA ENTIDAD" Sede Ch¡huahua, durante el per¡odo del 12 de junio 2023 al 14 de jul¡o
de 2023, esto es para apoyar a los estudiantes con alimentos para que puedan as¡stir a Ia estanc¡a durante
un mes, los aceptados al programa del Verano estarán trabajando de manera exhaustiva y la mayoria de
ellos provienen de ciudades externas a la Sede por lo que el acceso a los al¡mentos colabora a mejorar su
desempeño, se pretende que a largo plazo estos estud¡antes sean candidatos a un programa de posgrado
en esta instituc¡ón, siendo el requerimiento del proyecto número 20038.

OECLARACIONES

l. "LA ENTIDAD" declara que

1.1 Es una empresa de Partic¡pac¡ón Estatal Mayor¡taria con el carácter de Entidad Paraestatal FedeGl, creado
por dictamen de la Secretaria de Hacienda y Créd¡to Público en su XXVI v¡gésima sexta sesión ordinaria
de fecha 3'1 de agosto de 1994, que se encuentra const¡tuida en Escdtura Públ¡ca Número 42, del Protocolo
del Patrimonio lnmueble Federal Número dos, otorgada ante la Fe del L¡c. Juan José Royo Provenc¡o, en
funciones de Notar¡o por separac¡ón del Titular de la Notaría Públ¡ca Número '12, L¡c. Armando Herrera
Acosta, en fecha 25 de octubre de 1994, y reg¡strada bajo el número 233, fol¡os 143, del Libro 36 de la
Secc¡ón Cuarta, del Registro Públ¡co de la Prop¡edad de este Distr¡to Judic¡al Morelos, Estado de
Chihuahua, con fecha 23 de mar¿o de 1995.

1.2 Conforme a lo dispueslo en el Mandato General para Ple¡tos y Cobranzas y Actos de Admin¡stración
otorgado por la Directora General del Centro de lnvest¡gac¡ón en Materiales Avanzados S.C., en fecha 08
de agosto de 2022, la cual consta en la Escritura Pública número 28,071 pasada ante la fe del L¡cenciado
Sergio Granados P¡neda, Notario Públ¡co Número Tres del D¡str¡to Jud¡cial Morelos, en la Ciudad de
Chihuahua, Ch¡huahua, la Mtra. María Amparo Sánchez Ol¡vas, Mandalar¡a Legal, con R.F.C.
SAOA7108299ll, es el servidor públ¡co que t¡ene conferidas las facultades legales para celebrar el
presente contrato, quien podrá ser sustituido en cualqu¡er momento en su cargo o funciones, sin que ello
impl¡que la necesidad de elaborar conven¡o moditicator¡o.

1.3 De conform¡dad con la orden de compra generada para tales efectos, suscribe el presente instrumento el
Lic. Emilio Pascual Dominguez Lechuga, Coordinador de Posgrado, coñ R.F.C. DOLE630703BM7, en
lo suces¡vo el "ADMINISTRADOR", facultado para administrar el cumplim¡ento de las obl¡gac¡ones que
deriven del objeto del presente contrato, quien podrá ser sustitu¡do en cualquier momento en su cargo o
func¡ones, bastando para tales efectos un comunicado por escrito y firmado por el serv¡dor público facultado
para ello, d¡rig¡do al representante de "EL PROVEEDOR" para los efectos del presente contrato,
encargados del cumpl¡miento de las obl¡gac¡ones contraídas en el presente inslrumento juríd¡co.

1.4 La adjudicación del Dresente contrato se real¡zó mediante el procedimiento de Adjudicación D¡recta,
realizado al amparo de lo establec¡do en los artículos '134 de la Constituc¡ón Política de los Estados Unidos
l\¡exicanos y en el artículo 42 de la Ley de Adqu¡siciones, Arrendam¡entos y Serv¡cios del Sector Público,
"LAASSP", y los correlativos de su Reglamento.

1.5 "LA ENTIDAD" cuenta con recursos sufic¡entes y con autorización para ejercerlos en el cumpl¡miento de
sus obl¡gac¡ones denvadas del presente contrato, tal y como se desprende de la Sol¡citud de Suf¡c¡encia
Presupuestal número 230263 de fecha 07 de jun¡o de 2023, debidamente autor¡zada por el Oepartamento
de Pfesupueslos.

1.6 Para efectos f¡scales las Autor¡dades Hacendar¡as le han aslgnado el Reg uyentes

f)
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1.7 T¡ene establecido su dom¡cilio en Calle M¡guel de Cervantes número 120 del Complejo lndustr¡al
Chihuahua, C.P. 31135, en la c¡udad de Ch¡huahua, Chihuahua, mismo que señala para los f¡nes y
efectos legales del presente contrato.

ll. "EL PROVEEDOR" declara que

ll.l Es una persona F¡s¡ca en pleno ejerc¡cio de sus derechos y con capac¡dad suficiente para la ejecución y
cumplim¡ento del presente contrato, Oenom¡nado CARLOS ALFREDO SANCHEZ ESTRADA, cuyo objeto
social es, entre otros, serv¡cios de comedor para emprosas e inst¡tuciones.

ll,2 Ha considerado todos y cada uno de los factores que ¡nterv¡enen en el presente contrato, manifestando
reunir Ias condiciones técn¡cas, jurídicas y económ¡cas, así como la organ¡zac¡ón y elementos necesarios
para su cumplimiento.

ll.3 Bajo protesta de dec¡r verdad, manifiesta que n¡ él ni ninguno de los soc¡os o accionistas desempeñan un
emp¡eo, cargo o com¡s¡ón en el servicio público. ni se encuentran ¡nhabilitados para ello, o en su caso que,
a pesar de desempeñarlo, con la formal¡zación del presenle contrato no se actualiza un confl¡cto de interés,
en térm¡nos del articulo 49, fracción lX de la Ley General de Responsab¡lidades Admin¡strat¡vas lo cual se
constató por el Órgano lnterno de Control en "LA ENTIDAD", en concordancia con los artículos 50, fracción
ll de la "LAASSP" y 88, fracc¡ón lde su Reglamento; asi como que "EL PROVEEDOR,,no se encuentra
en alguno de los supuestos del articulo 50 y penúltimo y antepenúlt¡mo párrafos del articulo 60 de la
"LAASSP".

ll.4 Bajo protesta de decir verdad, declara que conoce y se obliga a cumplir con el Convenio 138 de la
Organización lnternacional del Trabajo en maleria de erradicac¡ón del Traba.io lnfantil, del articulo 123
Const¡tucional, apartado A) en todas sus fracc¡ones y de la Ley Federal del Traba.io en su artículo 22,
man¡festando que n¡ en sus reg¡stros, ni en su nómina t¡ene empleados menores de qu¡nce años y que en
caso de llegar a tener a menores de dieciocho años que se encuentren dentro de los supuestos de edad
permitida para laborar Ie serán respetados todos los derechos que se establecen en el marco normativo
transcrito.

[.s

[.6

.7

Cuenta con su Registro Federal de Contribuyentes: SAEC790928DE9.

Bajo protesta de decir verdad, man¡f¡esta estar al coniente en los pagos que se der¡van de sus obl¡gaciones
fiscales, en especff¡co de las previstas en el artlculo 32-D del Cód¡go Fiscal Federal v¡gente, asf como de
sus obl¡gac¡ones fscales en mater¡a de seguridad soc¡al, ante el lnst¡luto del Fondo Nac¡onal de la V¡vienda
para los Trabajadores y el lnst¡tuto Mexicano del Seguro Soc¡al; lo que acred¡ta con las Op¡n¡ones de
Cumpl¡miento de Obligac¡ones Fiscales y en materia de Segur¡dad Social en sentido posit¡vo, emit¡das por
el SAT e IMSS respectivamente, así como con la Constanc¡a de Situación F¡scal en mater¡a de Aportac¡ones
Patronales y Entero de Descuentos, s¡n adeudo em¡tida por el INFONAVIT, las cuales se encuentran
vigentes y obran en elexped¡ente respect¡vo.

Señala como su dom¡cilio para todos los efectos legales el ubicado en calle Luis Qu¡ntan¡lla #14907 Col.
José María Ponce de León, Chihuahua, Chihuahua.

lll. De "LAS PARTES":

lll.l Que es su voluntad celebrar el presenle contrato y sujetarse a sus términos y condiciones, para lo cual se
reconocen ampliamente las facultades y capac¡dades necesarias, m¡smas que no les han s¡do revocadas o
limitadas en forma alguna, por lo que de común acuerdo se obligan de conformidad con las s¡gu¡entes:

CLAUSULAS

ú

PRIMERA. OBJETO DEL CONTRATO
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DESCRIPCIÓN CANTIDAD PRECIO
UNITARIO EN

MONEDA
NACIONAL

IMPORTE
EN

MONEDA
NACIONAL

ADQUISICIÓN DE AL¡MENTOS Y SERV]CIO DE
COMEDOR PARA 32 ESTUDIANTES ADSCRITOS AL,I8 VERANO DE INVESTIGACIÓN DE "LA ENTIDAD"
SEDE CHIHUAHUA, DURANTE EL PERIODO DEL 12
DE JUNIO DE 2023 AL I4 DE JULIO DE 2023, SE
APOYA A LOS ESTUDIANTES CON ALIMENTOS
PARA QUE PUEDAN ASISTIR A LA ESTANCIA
DURANTE UN MES A LO LARGO DEL PLAZO SE
PRETENDE QUE ESTOS ESTUDIANTES SEAN
CANDIDATOS A UN PROGRAMA DE POSGRADO DE
ESTA INSTTTUCTÓN (25 DíAS).

25 $2,080.00 $52,000.00

Subtotal $52,000.00
tvA §8,320.00

TOTAL $60,320.00

El prec¡o unitario es considerado fúo y en moneda nacional (pesos mexicanos) hasta que concluya la relación
contractual que se formaliza, incluyendo'EL PROVEEDOR" todos los conceptos y costos involucrados en la
adquisic¡ón de ALIMENTOS, por lo que "EL PROVEEDOR" no podrá agregar n¡ngún costo extra y los preci
serán inalterables durante la v¡gencia del presente contrato.

TERCERA. FORiIA Y LUGAR OE PAGO.
'LA ENTIDAD" se obliga a pagar a "EL PROVEEDOR" la cant¡dad señalada en la cláusula segunda de este
instrumento jurídico, en moneda nacional, en un plazo máximo de 20 (veinte) días naturales siguientes, a part¡r
de la fecha en que sea entregado y aceptado el Comprobante Fiscal D¡gital por lnternet (CFDI) o factura
electrónica por "LA ENTIDAD", con la aprobación (firma) del "ADMINISTRADOR" del presente contrato
mencionado en la Declaración 1,3.

para efectos de pago, de acuerdo con lo establecido en el artículo 51 de la "I-AASSP"
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"EL PROVEEDOR" acepta y se obliga a proporcionar a "LA ENTIDAD" la adquisic¡ón de ALIMENTOS al
amparo del proced¡miento de contratación señalado en el punto 1.4 de ¡as declaraciones de este ¡nstrumento
jurídico.

SEGUNDA. DE LOS MONTOS Y PRECIOS.
El(los) precio(s) un¡tario(s) del presenle contrato, expresado(s) en moneda nacional es (son):

El monto totaldel mismo es por la cantidad de $52,000.00 (CINCUENTA Y OOS MIL PESOS 00/100 M.N.) más
el 16% correspondiente al lmpuesto al Valor Agregado por Ia cantidad de t8,320.00 (OCHO MIL TRESCIENTOS
VEINTE PESOS 00/100 M.N.), dando un total de S60,320.00 (SESENTA MIL TRESCIENTOS VEINTE PESOS
00/100 M.N.) cantidad que ¡ncluyen todos ¡mpuestos. gastos y fletes.

El cómputo del plazo para realizar el pago se contabilizará a part¡r del día hábil s¡guiente de la recepc¡ón de los
bienes y del CFDI o factura electrónica, eslo considerando que no existan aclaraciones al ¡mporte o a los b¡enes
facturados, para lo cual es necesario que el CFOI o factura electrónica que se presente reúna los requisitos
f¡scales que establece la legislac¡ón en la mater¡a, el desglose de los bienes entregados y los precios un¡larios;
asim¡smo, deberá acompañarse con la documentación completa y debidamente requis¡tada.

De conformidad con el arlículo 90 del Reglamento de la "LAASSP", en caso de que el CFDI o factura electrónica
entregado presenten errores, el "ADMINISTRADOR" del presente contrato menc¡onado en la Declaración 1.3,

dentro de los 3 (tres) dias hábiles siguientes de su recepc¡ón, ¡ndicará a "EL PROVEEDOR" las def¡ciencias que
deberá corregir; por lo que, el proced¡m¡ento de pago re¡nic¡ará en el momento en que "EL PROVEEOOR"
presente el CFDI o factura electrón¡ca corregido.

El tiempo que "EL PROVEEDOR" ut¡lice para la correcc¡ón de la documentac¡ón entregada, no se computará

p
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El CFDI o factura electrón¡ca deberá ser presentada por "EL PROVEEDOR" prev¡amente para contra recibo el
Comprobante Fiscal Dig¡tal (CFDI) en formato PDF y X¡,4L correspond¡ente de acuerdo a las instrucc¡ones de
"LA ENTIDAD", lo cual será ante el Departamento de Adquis¡ciones y con la deb¡da ant¡cipac¡ón a la fecha
programada para el pago, a fin de que pueda ser rev¡sada y autor¡zada. El Comprobante Fiscal Dig¡tal (CFDI)
deberá cumplir con los requisitos f¡scales a entera satisfacción de ,,LA ENTIDAD,,.

El CFDI o factura electrón¡ca se deberá presentar desglosando el IVA cuando aplique.

'EL PROVEEDOR" maniflesta su conform¡dad de que hasta en tanto no se cumpla con la ver¡ficación,
superv¡s¡ón y aceptación de los bienes, no se tendrán como recibidos o aceptados por el "ADMINISTRADOR"
del presente contrato menc¡onado en Ia Declarac¡ón 1.3,

Para efectos de trámite de pago, 'EL PROVEEDOR" deberá ser t¡tular de una cuenta de cheques vigente y p¿ra
tal efecto proporciona la CLABE 002150904025121633, del BANCO BANAMEX, a nombre de ,,CARLOS
ALFREDO SANCHEZ ESTRADA", en la que se efectuará la transferenc¡a eleclrónica de pago, debiendo anexar:

1 Constancia de la ¡nst¡tuc¡ón f¡nanciera sobre la existencia de la cuenta de cheques ab¡erta a nombre del
benefic¡ario que incluya:

Nombre del benef¡c¡ario (conforme al t¡mbre f¡scal):
Registro Federal de Contribuyentes;
Dom¡c¡l¡o f¡scal: calle, N' exterior, N' ¡nterior, colonia, código postal, alcaldía y entidad federativai
Nombre(s) del(los) banco(s); y
Número de la cuenta con once dÍg¡tos, asi como la Clave Bancaria Estandar¡zada (CLABE) con 1B
d¡gitos, que permita realiza r transferencias electrónicas de fondo, a través del S¡stema de pago.

Copi¿ de estado de cuenta reciente, con no más de dos meses de antigüedad.2.

El pago de los b¡enes entregados, quedará cond¡c¡onado proporcionalmente al pago que ,,EL PROVEEDOR,'
deba efectuar por concepto de penas convenc¡onales.

En caso de pago en moneda extr¿¡njera, "LA ENTIDAD" tomará como t¡po de cambio el publicado por el Banco
de México en la fecha en la que habrá de real¡zarse el pago correspondiente.

El pago será efectuado med¡ante transferencia bancar¡a a la cuenta que "EL PROVEEDOR,, proporcione.

Para el caso de que se presenten pagos en exceso, se estará a lo dispuesto por el artlculo 51 párrafo tercero,
de la "LAASSP".

CUARTA. VIGENCIA.
El contrato comprenderá una vigenc¡a considerada a partir de la fecha de f¡rma del presente instrumenlo y hasta
30 (tre¡nta) dias naturales s¡n perjuicio de su pos¡ble terminación anticipada, en los términos establec¡dos en su
clausulado.

QUINTA. MOOIFICACIONES DEL CONTRATO.
"LAS PARTES" están de acuerdo en que por neces¡dades de "tA ENTIDAD" podrá ampl¡arse el suministro de
los b¡enes, objeto del presente contrato, de conformidad con el artículo 52 de la "LAASSP", s¡empre y cuando
las modif¡cac¡ones no rebasen en su conjunto el 20% (ve¡nte por c¡ento) del monto o cant¡dad de los conceptos
y volúmenes establecidos orig¡nalmente. Lo anterior, se formalizará med¡ante la celebración de un Conven¡o
Mod¡ficatorio del Contrato Princrpal. Asimismo, con fundamento en el artículo 91 del Reglamento de la
'LAASSP", "EL PROVEEDOR" deberá entregar las mod¡flcac¡ones respect¡yas de las garantías, señaladas en
IA CLAUSULA SEPTIMA dE ESIE CONtrAtO.

Por caso forluito o de fueza mayor, o por causas atribuibles a "LA ENTIDAD", se podrá mod¡f¡car el presenle
¡nstrumento jurÍdico, la fecha o el plazo paa la entrega de los bienes. En d¡cho supuesto, se deberá formalizar
el conven¡o mod¡flcator¡o respectivo, no procediendo la aplicac¡ón de penas convencionales por alraso.
Tratándose de causas ¡mputables a "LA ENTIDAD", no se requer¡rá de la sol¡c¡tud de 'EL PROVEEDOR".
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SEXTA. GARANTfAS DE LOS BIENES Y ANTICIPOS
Xg se otorgará ningún anticipo por los b¡enes objeto del presente inslrumento.



sÉPTIMA. GARANTIA DE cUMPLIMIENTo DEL coNTRATo.
Con fundamento en lo dispuesto en el Articulo 48 de la "LAASSP", "LA ENTIDAD" exceptúa a "EL
PROVEEDOR" de presentar la garantía de cumpl¡miento del contrato.

OCTAVA. OBLIGACIONES DE "EL PROVEEDOR".
a) Entregar los b¡enes en las fechas o plazos y lugares especificos conforme a lo requerido en el presente

contrato y en su caso, en los anexos respectivos.
b) Cumpl¡r con las espec¡ficaciones lécn¡cas y de calidad y demás cond¡c¡ones eslablecidas en el contrato

y en su caso, en los respect¡vos anexos, asi como la cot¡zac¡ón y el requer¡m¡ento asociado a ésta;
c) En bienes de procedencia extranjera, asum¡rá la responsabil¡dad de efectuar los trám¡tes de ¡mportactón

y pagar ¡os ¡mpuestos y derechos que se generen.
d) Asumir su responsabilidad ante cualqu¡er situac¡ón que pud¡era generarse con motivo del presente

contrato.
e) No d¡fundir a terceros sin autor¡zac¡ón expresa de "LA ENTIDAD" la información que le sea

proporc¡onada, ¡nclusive después de la resc¡sión o terminación del presente ¡nstrumento, s¡n perju¡c¡o
de las sanc¡ones adm¡n¡slrat¡vas, civ¡les y penales a que haya lugar.

fl Proporcionar la ¡nformac¡ón que le sea requerida por parte de la Secretaría de la Func¡ón Pública y el
Órgano lnterno de Control, de conform¡dad con el artículo 'l07 del Reglamento de la "LAASSP".

NOVENA. OBLIGACIONES DE 'LA ENTIDAD".
a) Otorgar todas las facilidades necesar¡as, a efecto de que "EL PROVEEDOR" lleve a cabo en los

términos conven¡dos.
b) SuÍragar el pago correspond¡ente en tiempo y forma, por el suministro de los b¡enes.
c) Extender a "EL PROVEEDOR", en caso de que lo requiera, por conducto del "ADMINISTRAOOR" del

Contrato, la constanc¡a de cumplim¡ento de obligaciones contractuales ¡nmed¡atamente que se cumplan
éstas a sat¡sfacc¡ón expresa de dicho servidor públ¡co para que se dé trámite a la cancelac¡ón de la
garantía de cumpl¡m¡ento del presente contrato.

DÉCIMA. LUGAR, PLAzoS Y coNDIcIoNES oE ENTREGA DE Los BIENES.
La entrega de los bienes, será conforme a los plazos, condic¡ones y entregables establec¡dos por "LA
ENTIDAD" en la orden de compra 14230237, así como en la cotización em¡t¡da para tales efectos por "EL
PROVEEDOR".

La entrega de los b¡enes, se real¡zará en los dom¡cil¡os señalados en la cot¡zación em¡t¡da para tales efectos por
"EL PROVEEDOR" y en las fechas establecidas en el mismo; los b¡enes serán recibidos prev¡a revisión por
parte del personal des¡gnado por el "ADMINISTRADOR" del cumpl¡m¡ento de las obligac¡ones del presente
contrato; la inspecc¡ón de ¡os b¡enes consislirá en la ver¡f¡cac¡ón del bien, la cantidad, condic¡ones,
especif¡caciones técnicas y de calidad.

Durante la recepc¡ón, los b¡enes estarán sujetos a una verificación visual aleator¡a. En los casos en que se
detecten defectos o d¡screpancias en la entrega o ¡ncumplim¡ento en las especificaciones técnicas de los bienes,
"EL PROVEEDOR" contará con un plazo para la repos¡ción de los bienes, m¡smo que será defin¡do por el
"ADMINISTRAOOR" del cumpl¡m¡ento de las obl¡gac¡ones del presenle contrato, para la repos¡c¡ón de éstos,
contadas a partir del momento de la devolución y/o la not¡f¡cac¡ón por correo eleclrónico y/o escr¡to, sin costo
ad¡cional para "LA ENTIDAD".

No exist¡rá el otorgam¡ento de prórrogas para el cumplimiento de las obl¡gac¡ones contractuales y los requisitos
que deberán observarse.

DECIMA PRIMERA. LICENCIAS, AUTORIZACIONES Y PERMISOS.
'EL PROVEEDOR" se obliga a contar con las licenc¡as, autor¡zaciones y perm¡sos que conforme a otras
dispos¡ciones sea necesar¡o para la adqu¡sic¡ón de los bienes correspond¡entes con el objeto del presente
contrato.

DECIMA SEGUNDA. SEGUROS.
Para la adqu¡sición de los b¡enes mater¡a del presente mntrato, no se requiere q
una póliza de seguro por responsab¡l¡dad c¡v¡1.
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DÉcIMA TERcERA. TRANsPoRTE.
"EL PROVEEDOR" se obliga a efectuar eltransporte de los bienes ob.jeto del presente contrato, desde su lugar
de origen, hasta las instalaciones de "LA ENT¡DAD" Sede Ch¡huahua ubicadas en Calle Miguel de Cervantes
número 120 del Complejo lndustr¡al Chihuahua, C.P.31136, en la ciudad de Ch¡huahua, Ch¡huahua y/o
en el lugar que "EL CIMAV" le seña¡e a "EL PROVEEDOR".

DÉcIMA cUARTA. DEVoLUcIÓN.
"LA ENTIDAD" procederá a la devoluc¡ón del total de las entregas de los bienes a "EL pROVEEDOR,,, cuando
con posterioridad a la entrega de los bienes correg¡dos, se detecte que existen defectos, o cuando éstos no
hayan s¡do repuestos. 'EL PROVEEDOR" se obliga a responder por su cuenta y riesgo de los daños y/o
perju¡cios que por ¡nobservancia o negl¡gencia de su parte se generen.

DÉcIMA QUINTA. CALIDAD.
"EL PROVEEDOR" deberá contar con la infraestructura necesaria, personal técn¡co espec¡alizado en el ramo,
herramientas, técnicas y equ¡pos adecuados para proporc¡onar los b¡enes requeridos, a fin de garantizar que el
objeto de este contrato sea proporc¡onado con la calidad, oportun¡dad y ef¡c¡encia requerida para tal efecto,
comprometiéndose a realizatlo a sat¡sfacc¡ón de "LA ENTIOAD" y con estr¡cto apego a lo establec¡do en las
cláusulas del presente inslrumento jurfdico, la coi¡zación y el requerimiento asoc¡ado a ésta.

"LA ENTIDAD" no estará obligada a rec¡bir los bienes cuando éstos no cumplan con los requisitos establec¡dos
en el párrafo anler¡or.

DECIMA SEXTA. DEFECTOS Y VICIOS OCULTOS.
"EL PROVEEDOR" queda obligado ante "LA ENTIOAD" a responder de los defectos y v¡cios ocultos derivados
de las obligaciones del presente contrato, así como de cualquier otra responsab¡lidad en que hubiere incurr¡do,
en los términos señalados en este instrumento juríd¡co y en su caso, en sus respect¡vos anexos, así como la
cot¡zac¡ón y el requer¡miento asoc¡ado a ésta, y/o en la leg¡slación apljcable en la mater¡a.

Para los efectos de la presente cláusula, se ent¡ende por vicios ocultos los defectos que existan en los b¡enes,
que los hagan ¡mpropios para los usos a que se le destine o que disminuyan de tal modo este uso, que de
haberlo conocido 'LA ENTIDAD" no lo hubiere adquirido o los hubiere adquir¡do a un prec¡o menor.

DÉcIMA sÉPTIMA. RESPoNSABILIDAD.
'EL PROVEEDOR" se obl¡ga a respond er por su cuenta y riesgo de los daños y/o perju¡c¡os que po
inobservancia o negl¡genc¡a de su parte lleguen a causar a "LA ENTIDAD", con motivo de las obligaciones
pactadas, o b¡en por los defectos o v¡cios ocultos en los bienes entregados, de conform¡dad con lo establecido
en el artículo 53 de la "LAASSP".

DEcIMA ocfAvA. IMPUESToS Y DEREcHoS.
Los ¡mpuestos, derechos y gastos que procedan con motivo de la adquisición de los b¡enes, objeto del presente
conkato, serán pagados por "EL PROVEEDOR", m¡smos que no serán repercutidos a'LA ENTIDAD".

"LA ENTIDAD" sólo cubr¡rá, cuando aplique, lo correspondiente al lVA, en los términos de la normatividad
aplicable y de conformidad con las disposiciones f¡scales vigentes.

DÉcIMA NovENA. PRoHIBIcIÓN DE cESIÓN DE DEREcHoS Y oBLIGAGIoNES.
"EL PROVEEDOR" no podrá ceder total o parcialmente los derechos y obligaciones derivados del presente
contrato, a favor de cualquier otra persona fís¡ca o moral, con excepc¡ón de los derechos de cobro, en cuyo caso
se deberá contar con la conform¡dad prev¡á y por escrito de 'LA ENTIDAD" deslindando a ésta de toda
responsabil¡dad.

VIGÉSIMA. DERECHOS DE AUTOR, PATENTES Y/O MARCAS.
'EL PROVEEDOR" asume la responsabilidad total en caso de que, al sumin¡strar ¡os bienes, objeto del presente
contrato, infrinja patentes, marcas o viole otros registros de derechos de propiedad ¡ndustrial a nivel nac¡onal e
¡nternacional, por lo que, se obliga a responder personal e ¡limitadamente de los daños y perju¡c¡os que pudiera
causar a "LA ENTIDAD" o a terceros.

"v
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En tal virtud, "EL PROVEEDOR" man¡f¡esta en este acto bajo protesta de dec¡r verdad, no encontrarse en
ninguno de los supuestos de infracción administrativa y/o del¡to establec¡dos en la Ley Federal del Derecho de
Autor n¡ en la Ley Federal de Protecc¡ón a la Prop¡edad lndustr¡al.

En caso de que sobrev¡n¡era alguna reclamación en conlra de ,,LA ENTIDAD,,, por cualquiera de las causas
antes mencionadas, la única obligación de ésta será la de dar av¡so en el domic¡l¡o prev¡sto en el apartado de
Declaraciones de este ¡nstrumento a "EL PROVEEDOR", para que éste, ut¡l¡zando los medios correspond¡entes
al caso, garant¡ce salvaguardar a "LA ENTIDAD" de cualqu¡er controversia, liberándole de toda responsabilidad
de carácter civil, penal, mercantil, fiscal o de cualquier otra índole.

En caso de que "LA ENTIDAD" tuv¡ese que erogar recursos por cualqu¡era de estos conceptos, ,,EL
PROVEEDOR" se obliga a reembolsar de manera inmed¡ata los recursos erogados por aquella.

VIGESIMA PRIMERA. CONFIDENCIALIOAD.
"LAS PARTES" están conformes en que la informac¡ón que se der¡ve de la celebrac¡ón del presente instrumento
juríd¡co, así como toda aquella informac¡ón que "LA ENTIDAD" entregue a "EL PROVEEDOR,, tendrá el carácter
de confidencial, por lo que este se compromete, de forma d¡recta o a través de ¡nterpós¡ta persona, a no
proporc¡onarla o d¡vulgarla por escr¡to, verbalmente o por cualqu¡er otro med¡o a terceros, ¡nclus¡ve después de
la terminación de este contrato.

La información contenida en el presente contrato es públ¡ca, de conformidad con lo d¡spuesto en los artículos 70
fracción )«Vlll de la Ley General de Transparenc¡a y Acceso a la lnformac¡ón Públ¡ca y 68 de la Ley Federalde
Transparencia y Acceso a la lnformac¡ón Públ¡ca; sin embargo la ¡nformación que proporcione "LA ENTIDAD"
a "EL PROVEEDOR" paTa el cumpl¡miento d€l objeto mater¡a del m¡smo, será considerada como confldenc¡al
en térm¡nos de los articulos 'l 16 y 1 13, respect¡vamente, de los c¡tados ordenamientos jurídicos, por lo que "EL
PROVEEDOR" se compromete a recib¡r, proteger y guardar la ¡nformac¡ón conf¡dencial proporc¡onada por "LA
ENTIDAD" con el mismo empeño y cuidado que tiene respecto de su propia ¡nformación confidencial, asícomo
hacer cumpl¡r a todos y cada uno de los usuar¡os autor¡zados a los que les enlregue o permita acceso a la
¡nformac¡ón confidenc¡al, en los términos de este instrumento.

"EL PROVEEDOR" se compromele a que la ¡nformación considerada como conf¡dencial no será ut¡l¡zada para
fines diversos a los autorizados con el presente contrato especifico; as¡m¡smo, d¡cha ¡nÍormac¡ón no podrá ser
copiada o duplicada total o parc¡almente en ninguna foÍma o por n¡ngún med¡o, ni podrá ser d¡vulgada a tercero
que no sean usuar¡os autorizados. De esta forma, "EL PROVEEOOR" se obliga a no divulgar o publicar ¡nfo

Cuando de las causas descritas en las cláusulas de RESCISIÓN y TERMINACIÓN ANTICIPADA, del presente
contrato, concluya la y¡genc¡a del mismo, subsistirá la obligación de conf¡dencial¡dad sobre los bienes
establecidos en este ¡nstrumento Iegal.

En caso de incumpl¡miento a lo establecido en esta cláusula, "EL PROVEEDOR" t¡ene conocim¡ento en que
"LA ENTIOAD" podrá ejecular o tram¡tar las sanciones establecidas en la "LAASSP" y su Reglamento, así
como presentar las denunc¡as correspondientes de conformidad con lo d¡spuesto por el L¡bro Segundo, Titulo
Noveno, Capítulos ly ll del Código Penal Federaly demás normat¡vidad aplicable.

De igual forma, "EL PROVEEDOR" se compromete a no alterar la ¡nformac¡ón confidenc¡al, a llevar un control
de su personal y hacer de su conocimiento las sanc¡ones que se aplicarán en caso de ¡ncumpl¡r con lo dispuesto
en esta cláusula, por lo que, en su caso, se obl¡ga a not¡ficar a "LA ENTIDAD" cuando se real¡cen actos que se
consideren como ¡líc¡tos, debiendo dar inicio a las acc¡ones legales correspond¡entes y sacar en paz y a salvo a
"LA ENTIDAD" de cualqu¡er proceso legal.

"EL PROVEEDOR" se obliga a poner en conocim¡ento de "LA ENTIDAD" cualqu¡er hecho o circunstanc¡a que
en razón de los b¡enes prestados sea de su conocimiento y que pueda benefic¡ar o ev¡tar un perjuic¡o a la misma.

Asimismo, "EL PROVEEDOR" no podrá, con mot¡vo delsumin¡stro de los b¡enes que realice a "LA ENTIOAD",
util¡zar la informac¡ón a que tenga acceso, para asesorar, patrocinar o const¡tu¡rse en consultor de cualquier
persona que tenga relaciones directas o ind¡rectas con e¡ objeto de las activ¡dades que lleve a

datos y resultados obten¡dos objeto del presente instrumento, toda vez que son prop¡edad de "LA ENTIDAO".
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VIGÉSIMA SEGUNDA. ADMINISTRAGIÓN, VERIFICACIÓN, SUPERVISIÓN Y ACEPTACIÓN DE Los
BIENES.
"LA ENTIDAD" designa como responsable de adm¡nistrar y v¡g¡lar el cumplimiento del presente contrato al Lic,
Emilio Pascual Dominguez Lechuga, Coord¡nador de Posgrado, con el objeto de ver¡ficar el óptimo
cumplimiento del mismo, por lo que indicará a "EL PROVEEDOR" las observaciones que se estimen perlinentes,
quedando éste obl¡gado a corregir las anomalias que le sean ¡ndicadas, así como deficiencias en la entrega de
los b¡enes o de su personal.

Asim¡smo, 'LA ENTIDAD" sólo aceptará los bienes materia del presente contralo y autorizará el pago de los
mismos previa ver¡flcación de las especif¡caciones requeridas, de conformidad con ¡o espec¡flcado en el presente
contrato, la cot¡zac¡ón y el requerimiento asoc¡ado a ésta.

Los bienes serán rec¡b¡dos prev¡a rev¡sión del "ADMINISTRADOR" del contrato; la ¡nspección de los b¡enes
cons¡sl¡rá en la verificación del cumpl¡miento de Ias espec¡ricac¡ones técn¡cas establecidas en el contralo y en su
caso en los anexos respeclivos, así como la cot¡zación y el requer¡mienlo asociado a ésta.

En tal virtud, "EL PROVEEDOR" manifiesta expresamente su conform¡dad de que hasta en tanlo no se cumpla
de conformidad con lo establec¡do en el párrafo anlerior, los bienes no se tendrán por aceptados por parle de
"LA ENTIDAD".

"LA ENTIDAD", a través "ADMINISTRADOR" del contrato o a lravés del personal que para tal efecto des¡gne,
podrá rechazar los bienes s¡ no reúnen las espec¡ficac¡ones y alcances establecidos en este contrato y en su
Anexo técn¡co, obligándose "EL PROVEEDOR" en este supuesto a entregarlos nuevamente bajo su exclusiva
responsab¡lidad y sin costo adicional para "LA ENTIDAD,,.

VIGÉSIMA TERCERA. DEDUCCIONES.
En caso de que "EL PROVEEDOR" ¡ncura en incumplimienlo de cualqu¡era de sus obligac¡ones contractuales de
forma parc¡al o deficiente a lo est¡pulado en las cláusulas del presente contrato y en su caso en los respectivos
anexos, asi como la cot¡zac¡ón y el requerimiento asociado a ésta, "LA ENTIOAD" por conducto del
"ADMINISTRADOR" del contralo aplicará una deducción del I % (uno por c¡ento) por cada día de atraso sobre el
monto de los bienes proporcionados en forma parc¡al o def¡cientemeote, los montos a deducir se aplicarán en
CFDI o factura electrónica que "EL PROVEEDOR" presente para su mbro, en el pago que se encuentre en trámi
o bien en el siguiente pago.

En caso de no ex¡st¡r pagos pend¡entes, la deducc¡ón se apl¡cará sobre la garantia de cumplimiento del contrato
§iempre y cuando "EL PROVEEDOR" no realice el pago de la misma y para el caso de que la garantía no sea
sufic¡ente para cubrir la deducc¡ón conespondiente, "EL PROVEEDOR" realizará el pago de la deductiva conforme
a la normatividad aplicable.

Lo anterior, en el entend¡do de que se cumpla con el objeto de este mntrato de forma ¡nmediata, mnforme a lo
acordado. En caso conlrario, "LA ENTIDAD" podrá ¡n¡c¡ar en cualquier momento posterior al ¡ncumpl¡m¡ento, el
procedimiento de resc¡sión del contrato, considerando la gravedad del incumpl¡miento y los daños y peiuicios que
el m¡smo pudiera ocasionar a los ¡ntereses del Estado, representados por "LA ENTIDAD".

Las deducciones económicas se aplicarán sobre la cantidad ¡nd¡cada sin ¡ncluir el lVA.

La notif¡cación y cálculo de las deducc¡ones correspond¡entes las realizará el "ADMINISTRADOR" del contrato de
"LA ENTIDAD"

Cuando el monto total de aplicac¡ón de deducciones alcánce el 20% (ve¡nle por c¡ento) del monto total del contrato,
se iniciará el proced¡miento de rescisión.

VIGÉSIMA CUARTA. PENAS CONVENCIONALES.
En caso de que "EL PROVEEDOR" presenle atraso en el cumpl¡miento de cualquiera de sus obligaciones
pactadas para la adqu¡sición de los bienes, objeto del presente contrato, "LA ENTIOAD", por conducto del
"ADMINISTRADOR" del contÍato podrá apl¡car una pena convenc¡onal equivalente del 5 al millar (0.005%),
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por cada día hábil de atraso sobre el rnonto de los b¡enes no proporcionados oportunamente, de conform¡dad con
el presente contrato y en su caso en sus respect¡vos anexos, así como la cotizac¡ón y el requerim¡ento asociado
a ésta.

Por lo anter¡or, el pago de la adquisición quedará condic¡onado, proporc¡onalmente, al pago que .,EL
PROVEEDOR" deba efectuar por concepto de penas convenc¡onales por atraso, en el entendido de que, s¡ el
contrato es rescindido en términos de lo prev¡sto en la CLAUSULA DE RESCISIÓN, no procederá el cobro de
dichas penas ni la contabilizac¡ón de las mismas al hacer efectiva la garantia de cumplim¡ento del contrato.

El pago de la pena deberá efectuarse a través de NOTA DE CRÉO|TO expedida a favor del CENTRO DE
INVESTIGACIÓN EN MATERIALES AVANZADOS, S.C., sin que ta acumutac¡ón de esta pena exceda et
equivalente al monto total de la garantía de cumplim¡ento del contrato, o del2Oo/o (ve¡nte por c¡ento) del monto
de los b¡enes no proporc¡onados fuera del plazo conven¡do, cuando se hub¡ere exceptuado de la presentac¡ón
de Ia garantía y se apl¡cará sobre el monto proporc¡onal sin inclu¡r el lVA.

Cuando ¡a suma de las penas convencionales exceda el monto totalde la garantia de cumpl¡miento del presenle
contrato o del 20yo (veinle por c¡ento) del monto de los bienes no proporc¡onados fuera del plazo convenido, se
in¡c¡ará el proced¡miento de resc¡s¡ón del m¡smo, en los términos del artículo 54 de la "LAASSP".

lndepend¡entemente de la aplicac¡ón de la pena convencional a que hace referenc¡a elpárrafo que antecede, se
aplicarán además cualquiera otra que la "LAASSP" establezca.

Esta pena convencional no descarta que "l-A ENTIDAD" en cualquier momento poster¡or al ¡ncumplim¡ento
determ¡ne procedente la resc¡s¡ón del contrato, cons¡derando la gravedad de los daños y perju¡c¡os que el mismo
pudiera ocas¡onar a los intereses de "LA ENTIDAD".

En caso que sea necesar¡o llevar a cabo la rescis¡ón adm¡n¡strativa del contrato, la apl¡cación de la garantía de
cumplimiento será por el monto total de las obl¡gac¡ones garantizadas.

La penalizac¡ón tendrá como objeto resarc¡r los daños y periuic¡os ocas¡onados a "LA ENTIDAD" por el atraso
en el cumplimiento de las obligac¡ones estipuladas en el presente contrato

La notificac¡ón y cálculo de la pena convencional corespondiente se realizarán de acuerdo a lo est¡pulado en las
Politicas, Bases y Lineamienios aplicable para las Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Centro de
lnvestigación en Mater¡ales Avanzados, S.C., (POBALINES).

VIGÉSIMA QUINTA. SANCIONES ADMINISTRATIVAS.
Cuando "EL PROVEEDOR" incumpla con sus obl¡gac¡ones contractuales por causas imputables a éste, y como
consecuencia, cause daños y/o perju¡cios graves a "LA ENTIDAD", o bien, proporc¡one ¡nformación falsa, actúe
con dolo o mala fe en la celebrac¡ón del presente contrato o durante la vigencia del m¡smo, por determinac¡ón
de la Secretar¡a de la Función Públ¡ca, se podrá hacer acreedor a las sanc¡ones establecidas en la ,,LAASSp,'.
en los términos de los artículos 59, 60 y 61 de d¡cho ordenamiento legal y 1og al 1ls de su Reglamento.

VIGÉSIMA SEXTA, SANCIONES APLICABLES Y TERMINACIÓN DE LA RELACIÓN COi,ITRACTUAL.
"LA ENTIDAD", de conformidad con Io establecido en tos artículos 53,53 Bis, 54 y s4 Bis de la ,,LAAssp,,, y
86 segundo párrafo, 95 al 100 y 102 d6 su Reglamento, aplicará sanc¡ones, o eÁ su caso. llevará a cabo la
cancelac¡ón de partidas totalo parcialmente o la rescisión adm¡n¡strativa del contrato.

VIGESIMA sÉPTIMA. RELAclÓN LABoRAL.
'EL PROVEEDOR" reconoce y acepta ser el ún¡co patrón del personal que ocupe con mot¡vo del sum¡n¡stro
objeto de este contrato' asi como el responsable de las obligaciones derivadas de las disposicioná" f"trrr" y
demás ordenam¡enlos en materiá de trabajo y segur¡dad sol¡ar. Asimismo, -EL pRovEÉDoRi, 

"onuÉnu 
u,

responder de todas Ias reclamaciones que sus trabajadores presenten en su contra o en contra de ,,LA
ENTIDAD", en relación con el sum¡n¡stro materia de esie contraio.

VIGÉSIMA OCTAVA. EXCLUSIÓN LABORAL.

:!1f .IIIEq" conv¡enen en que ,,LA ENT|DAD,, no adqu
PROVEEDOR" nicon los elemenlos que éste utilice para el s

L

¡ere ninguna obligación de carácter lcon "EL
umin¡stro de los b¡enes objeto de resente
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por lo cual no se le podrá cons¡derar como patrón ni como un sust¡tuto. En part¡cular el personal se entenderá
relac¡onado exclusivamente con la o las personas que lo emplearon y por ende cada una de ellas asum¡rá su
responsabil¡dad por dicho concepto.

lgualmente, y para este efecto y cualquiera no previsto, "EL PROVEEDOR" ex¡me expresamente a "LA
ENTIDAD" de cualqu¡er responsabilidad laboral, civil, penal, de seguridad soc¡al o de otra espec¡e que, en su
caso, pudiera llegar a generarse; sin embargo, si "LA ENTIDAD" tuv¡era que realizar alguna erogación por
alguno de los conceptos que anteceden, 'EL PROVEEDOR" se obl¡ga a real¡zar el reembolso e indemnización
correspondiente.

Por lo anterior, "LAS PARTES" reconocen expresamente en este acto que "LA ENTIDAD" no tiene nexo laboral
alguno con "EL PROVEEDOR", por lo que éste último libera a "LA ENTIDAD" de toda responsab¡lidad relat¡va
a cualquier accidente o enfermedad que pudiera sufr¡r o contraer cualqu¡era de sus trabajadores duranle el
desarrollo de sus labores o como consecuenc¡a de ellos, así como de cualquier responsab¡lidad que resulte de
la aplicación de la Ley FederaldelTrabajo, de la Ley delSeguro Social, de la Ley del lnst¡tuto del Fondo Nacional
de la Vivienda para los Traba.iadores y/o cualquier otra aplicable, der¡vada de la entrega de los b¡enes materia
de este contrato.

VIGÉSIMA NOVENA. SUSPENSIÓN DEL SUMINISTRO DE LOS BIENES.
Cuando en la entrega de los bienes, se presente caso fortu¡to o de fuerza mayor, "LA ENTIDAD" bajo su
responsabil¡dad, podrá de resultar aplicable conforme a la normatividad en la mater¡a, suspender el sum¡nistro
de los b¡enes, en cuyo caso únicamente se pagarán aquellos que hubiesen sido efectivamente recibidos por "LA
ENTIDAD".

Cuando la suspensión obedezca a causas ¡mputables a "LA ENTIDAD", a solicitud escrila de "EL
PROVEEDOR", cubrirá los gastos no recuperables, durante el t¡empo que dure esta suspensión, para lo cual
'EL PROVEEDOR" deberá presentar dentro de los 30 (treinta) dias nalurales sigu¡entes de la notificación del

de la suspensión, la factura y documentac¡ón de los gastos no recuperables en que haya incurrido
que eslos sean razonables, estén deb¡damente comprobados y se relacionen direclamente con el

"LA ENT|DADJ pagará los gastos no recuperables, en moneda nac¡onal (pesos mexicanos), dentro de los 45
(cuarenta y cinco) dias naturales poster¡ores a la presentac¡ón de la sol¡c¡tud debidamente fundada y
documentada de 'EL PROVEEDOR", asÍ como del CFDI o factura electrón¡ca respect¡va y documentación
soporte.

En caso de que "EL PROVEEDOR" no presente en tiempo y forma la documentación requerida para el trám¡te
de pago, la fecha de pago se recorrerá el mismo número de días que dure el retraso.

El plazo de suspens¡ón será füado por "LA ENTIDAD", a cuyo término en su caso, podrá in¡c¡arse la terminación
antic¡pada del presente confato, o bien, podrá continuar produciendo todos los efectos legales, una vez que
hayan desaparec¡do las causas que motivaron dicha suspensión.

TRIGESIMA. REscIsIÓN.
"LA ENTIDAD" podrá en cualqu¡er momento rescind¡r admin¡strativamente el presente contrato y en su caso,
hacer efectiva la f¡anza de cumpl¡mienlo, cuando "EL PROVEEDOR" incurra en ¡ncumpl¡miento de sus
obl¡gaciones contractuales, sin necesidad de acud¡r a los tribunales competentes en la materia, por lo que, de
manera enunc¡ativa, más no lim¡tativa, se entenderá por ¡ncumpl¡m¡ento:

térm¡no
s¡empre
contrato

a) S¡ ¡ncurre en responsab¡l¡dad por errores u omisiones en su actuac¡ón;
u) 

--S1 
i¡1q1¡ 91 rygligencia en el sumin¡stro de los bienes objeto del presente contrato, s¡n justificac¡ón para..LA ENTIDAO";

c) Si.transf¡ere en todo o en parte las obligaciones que der¡ven del presento contrato a un tercero ajeno a la
relación contractual:

d) Si cede los derechos de cobro derivados del conlrato, s¡n contar con la conformidad previa y por escrito
de ..LA ENTIDAD,,;

e) Si suspende total o parcialmenle y sin causa just¡ficada la entrega de los b¡ene
no les otorga la deb¡da atenc¡ón conforme a las instrucciones de1,LA EXflDAD

\
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